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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1662/21

AYUNTAMIENTO DE MUÑOSANCHO

A n u n c i o
Providencia de la Alcaldía de fecha 20 de julio de 2021 por el que se pone de manifiesto 

el expediente instruido para la prescripción de derechos.

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente 
de prescripción de derechos que se detallan a continuación, se convoca, por plazo de 
veinte días, trámite de audiencia trámite y de información pública, a fin de que quienes 
pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan compadecer y formular 
cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

Relación de créditos que figuran en el expediente:



21

30 de julio de 2021N.º 146

Muñosancho, 20 de julio de 2021.
El Alcalde, Rufino Gutiérrez Avalos.


